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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria  
 
Fecha: viernes 25 noviembre de 2022 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir 

José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 

de 2019 y se dictan otras disposiciones”  la sesión se realizará de manera presencial, por lo 

anterior de manera atenta me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria ordinaria que 

se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 

 

Proposición 585 aprobada el 20 de octubre de 2022 en Plenaria.  

 

Tema: FORO 25 de noviembre (25N) en conmemoración al día Internacional de la 

eliminación de la violencia contra la mujer. 

 

Citantes: Honorables concejalas Heidy Lorena Sánchez Barreto, Colombia Humana – Unión 

Patriótica; Lucia Bastidas Ubaté, Partido Alianza Verde; Diana Marcela Diago Guaqueta, 

Partido Centro Democrático.  

 

Invitados: Claudia López Hernandez, Alcaldesa Mayor de Bogotá; Margarita Barraquer 

Sourdis, Secretaria de Integración Social; Edna Cristina Bonilla Seba, Secretaria de 

Educación del Distrito; Diana Rodríguez Franco, Secretaria Distrital de la Mujer; María 

Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Carolina Urrutia Vásquez, 

Secretaria Distrital de Ambiente; Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; 

Alfredo Bateman Serrano, Secretario Distrital de Desarrollo Económico; Aníbal Fernández De 

Soto, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Felipe Jimenez Ángel, 

Secretario Distrital de Gobierno; Presidenta Bancada de Mujeres Congreso de la Republica 

de Colombia; Vicepresidenta de la República de Colombia; Consejería Presidencial para la 

Equidad de la Mujer; Consejo Consultivo de Mujeres; Julián Enrique Pinilla Malagón, 

Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Viviana Barberena 

Nisimblat, Veedora Distrital; Panelistas Fundación Feminicidios Colombia.  

 
Atentamente,  
  
 
 
DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 
Secretario General de Organismo de Control 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 
 


